
O.D. DIPUTADOS Nº 1052 - Nueva copia

 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2012

ORDEN DEL DÍA Nº 1052

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación Cámara

RESUELVE:
Declarar de interés de esta Honorable Cámara, el 

libro de poesías Los olvidos de Malvinas cuya autoría 
pertenece a Gustavo Monteleone, excombatiente de la 
Guerra de Malvinas.

Liliana Fadul.
INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución de la señora diputada Fadul, por el que se 
declara de interés de esta Honorable Cámara el libro de 
poesías Los olvidos de Malvinas cuya autoría pertenece 
a Gustavo Monteleone, excombatiente de la Guerra de 
Malvinas. Las señoras y los señores diputados, al ini-
ciar el tratamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta 
que la obra contiene poesías y cuentos que repasan la 
vida de su autor antes y después de su participación 
en la Guerra de Malvinas. Sus hojas recrean los senti-
mientos y pensamientos de los excombatientes, tanto 
en ese momento como en el presente. Vale mencionar 
que la segunda parte de este libro contiene una serie de 
poemas que Monteleone escribió y publicó en el año 
1984 y que ahora vuelve a publicar sin corregirlos ni 
modificarlos, para retratar con exactitud sus sentimien-
tos en aquel momento. Por lo expuesto, las señoras y 
señores diputados, integrantes de la comisión, han de-
cidido dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Roy Cortina.

COMISIÓN DE CULTURA

Impreso el día 16 de octubre de 2012

Término del artículo 113: 25 de octubre de 2012

SUMARIO: Libro de poesías Los olvidos de Malvinas, 
de Gustavo Monteleone, excombatiente. Declara-
ción de interés de esta Honorable Cámara. Fadul. 
(4.186-D.-2012.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Fadul, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara el 
libro de poesías Los olvidos de Malvinas cuya autoría 
pertenece a Gustavo Monteleone, excombatiente de la 
Guerra de Malvinas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
su tramitación conforme lo establece el artículo 14 del 
Reglamento de la Honorable Cámara.

Sala de la comisión, 3 de octubre de 2012.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – Mirta A. Pastoriza. 
– Nora E. Videla. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Gloria M. Bidegain. – Mara 
Brawer. – Olga I. Brizuela y Doria de 
Cara. – María E. P. Chieno. – Omar A. 
Duclós. – Claudia A. Giaccone. – Olga 
E. Guzmán. – Juan C. I. Junio. – Pedro 
O. Molas. – Graciela Navarro. – Julia A. 
Perié. – Cornelia Schmidt Liermann.


